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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Ingresa la demanda Ejecutiva de menor cuantía con radicado No.2023-00029 promovida 
por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. con el NIT. 860003020-1 contra el señor 
JORGE ANDRES MOJICA ARDILA identificado con la C.C. 1098785231, para 
determinar su admisibilidad. 
 
Revisada la demanda de trámite ejecutivo observa el Despacho que se incurre en la 
siguiente falencia con relación a la Ley 2213 de 2022, y el Art. 82 y ss., del C.G. del P: 
 

 En el poder otorgado al Dr. ROBINSON BARBOSA SANCHEZ, se encontró que el 
mismo no reúne los requisitos de la Ley 2213 de 2022, de manera que deberá 
ajustarse a la norma antes descrita. Debe tenerse en cuenta que los poderes 
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones. 
 
 
En este caso, brilla por su ausencia el registro mercantil documento que permite 
verificar la dirección electrónica que fue inscrita para recibir notificaciones 
judiciales, y darle autenticidad al mismo. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva promovida por el BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A. con el NIT. 860003020-1 contra del señor JORGE ANDRES MOJICA 
ARDILA identificado con la C.C. 1098785231, para determinar su admisibilidad, 
conforme a las razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDESE el término de cinco (5) días a la parte actora para que subsane 
los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. – 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
 
 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 01 de marzo de 2023. Se notifica la anterior providencia por anotación 

en estado electrónico No. 018. – 
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